
  

 

COMUNICADO DE PRENSA No. 03 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Gobernador Arnulfo Gasca Trujillo y la Secretaria de Educación Departamental Yovana Marcela 
Peña Rojas se permiten informar a la opinión pública que, con el objetivo de dar a conocer a la 
ciudadanía en general el estado actual del proceso de nombramiento en periodo de prueba de los 
elegibles del concurso público de méritos Posconflicto 2018, se permiten presentar la siguiente 
información: 
 

CONCEPTO CANTIDAD 

Lista de elegibles 2.819 

OPEC (vacantes definitivas) 1.321 

Actos Administrativos de Nombramiento Periodo de Prueba 1.068 

Posesionados 655 

Prórroga 11 

Renuncias 20 

Comunicados por posesionar 140 

Pendientes de comunicar 240 

Comunicaciones de asignación de plaza 73 

Con antecedentes disciplinarios 1 

Excluir por no posesión 2 

Por nombramiento en periodo de prueba 129 

OPEC por agotamiento de elegibles 17 

Elegibles pendiente de audiencia pública 33 

 
Las posesiones que se realicen después del 22 de junio de 2021 tendrán efectos fiscales a partir del 
12 de julio de 2021, por el periodo de vacaciones. 
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